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Mérida, a 5 de marzo de 2012. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO JAVIER CHACÓN SÁNCHEZ-MOLINA.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO NORMATIVA INFRINGIDA SANCION
S/108-2011 GASTRO PUB AIRES REGLAMENTO(CE) Nº 852/2004 60 EUROS

REAL DECRETO 1945/1983
S/125-2011 PEDRO PRADO GONZÁLEZ LEY 28/2005 701 EUROS

(PAMA HOSTE, SL; CAFÉ 
BAR-ESPECIAL, BAR DE COPAS 
IMAGINE)

AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 12 de marzo de 2012 sobre Estudio de Detalle. (2012080953)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2012, adoptó, en-
tre otros, el siguiente acuerdo:

3. APROBACIÓN DEFINITIVA DEL ESTUDIO DE DETALLE PARA MODIFICAR LA ALINEACIÓN
INTERIOR DE LA PARCELA SITA EN EL NÚM. 10 DE CALLE LAS MONJAS DE ESTA LOCALIDAD.

Por la Secretaria General de la Corporación se dio lectura al Dictamen emitido por la Comisión
Informativa de Industria, Comercio, Turismo, Cultura, Infraestructuras y Urbanismo e Inno -
vación Tecnológica, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2012, con el siguiente con-
tenido:

“Examinado el expediente tramitado para la aprobación del Estudio de Detalle presentado por
Don Luis César Sánchez Domínguez y D.ª María Dolores Amador García, que tiene como fi-
nalidad modificar la alineación interior de la parcela sita en el núm. 10 de calle Las Monjas de
esta localidad.

Resultando que por Acuerdo Plenario de fecha 5 de diciembre de 2011 se aprobó inicialmen-
te el estudio de detalle presentado por los interesados que tiene como finalidad modificar la
alineación interior de la parcela indicada, sometiéndose a información pública durante el pla-
zo de un mes, sin que se hayan presentado alegaciones. 

Visto el informe favorable de la Dirección General de Patrimonio Cultural, recibido con fecha
20 de enero de 2012.

La Comisión Informativa, previa deliberación y por unanimidad de los señores asistentes, pro-
pone al Ayuntamiento-Pleno la adopción del siguiente acuerdo:
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Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle presentado por Don Luis César Sánchez
Domínguez y D.ª María Dolores Amador García, que tiene como finalidad modificar la alinea-
ción interior de la parcela sita en el núm. 10 de calle Las Monjas de esta localidad.

Segundo. Inscribir el Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de Planeamiento
Urbanístico, cuya gestión corresponde a la Dirección General de Ordenación del Territorio y
Urbanismo del Gobierno de Extremadura.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres y en uno de los periódicos de mayor circulación en el municipio. 

Cuarto. Notificar el presente acuerdo a los propietarios y demás interesados directamente, así
como a la Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de Educación y Cultura
del Gobierno de Extremadura.

Quinto. Facultar al Alcalde para la firma de los documentos derivados de este acuerdo”.

Sometido el asunto a votación, es aprobado por unanimidad de los asistentes, en el sentido
expresado en el dictamen.

Coria, a 12 de marzo de 2012. El Alcalde, Presidente, JOSÉ MANUEL GARCÍA BALLESTERO.
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